
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0115    Fecha estados: 17 de noviembre de 2022 

 
Fecha de providencia: 16 de noviembre de 2022 

 
 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2014-00245  Ejecutivo 
menor cuantía 

Reintegra S.A.S. Mary Sol González 
Valencia  

Requiere 

entidades 

bancarias  

2016-00075 Ejecutivo 
singular 

Banco Agrario  Edwin Matías 
Velásquez Cerón  

Aprueba 

actualización del 

crédito  

2016-00300 Ejecutivo 
singular 

Cooperativa 
Solidarios  

Juan Jesús Viera 
Rodríguez 

Niega entrega 

depósitos 

judiciales 

2017-00221 Ejecutivo 
para 

efectividad de 
garantía real 

Banco Agrario Oscar Hernando 
Ortiz Rosero  

Terminación por 

pago  

2017-00406  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Julio César Vallejo 
Benavides  

Teófila Asteria 
Mairongo Estupiñán  

Terminación por 

pago 

Diana
Máquina de escribir
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2018-00225  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Vanessa Sarasty 
Rodríguez  

Pamela Delgado  Requerimiento 

previo  

2018-00225  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Vanessa Sarasty 
Rodríguez  

Pamela Delgado  Requiere 

entidades  

2018-00236  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Jesús Kimberly 
Colorado Castro  

Terminación por 

pago 

2018-00295  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Yulian Eduardo 
Rosales Viveros  

Terminación por 

pago 

2019-00188 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Carlos Leoncio 
Marquez Rivas  

Terminación por 

pago 

2019-00271 Verbal 
reivindicatori
o de dominio  

José Horacio 
Restrepo Fernández 

Silvio Sinisterra Ortiz  Fija fecha de 

audiencia inicial  

2020-00057  Ejecutivo 
singular 

Banco de Bogotá  Danger Rincón Cuero  Aprueba 

liquidación del 

crédito  

2020-00195 Ejecutivo 
menor cuantía 

Bancamía  Luis Alberto 
Camacho Viveros 

Requiere entidad  

2020-00209 Verbal de 
pertenencia  

Thomas Alonso 
Rankin Bolívar  

José Daniel Valencia  Ordena inclusión 

de valla en RNE 

2021-00127 Verbal de 
pertenencia  

Universidad de 
Nariño 

Valencia Ricaurte y 
personas 

indeterminadas 

Ordena inclusión 

de valla en RNE 

2021-00139 Ejecutivo 
singular 

Igt Colombia Ltda  Stwar Andrés Medina 
Arteaga  

Aprueba 

liquidación del 

crédito 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2022-00005  Despacho 
comisorio 

Juzgado 04 de 
Familia del Circuito 

de Pasto  

Proceso de Alimentos 
No. 2011-00346  

Acepta retiro 

solicitud  

2022-00032 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Héctor Efrén 
Villarreal Gutiérrez 

Jofrey David 
Castañeda Tenorio 

No accede a 

solicitud- 

requiere 

demandado  

2022-00081 Verbal 
reivindicatori
o del dominio  

Marlen Milena Díaz 
Garcés 

Luz Eleida Polo 
Moya y otras  

Decide excepción 

previa  

2022-00106  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Coophumana 

Liliana García 
Vernaza  

Terminación por 

pago 

2022-00112 Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá Sandra Milena 
Micolta Perlaza  

Resuelve recurso 

de reposición 

2022-00163  Ejecutivo de 
garantía 

mobiliaria  

Banco de Bogotá Deyton José Hurtado 
Nievas y otro 

Registra 

remanentes  

2022-00183 Ejecutivo 
singular 

Cooperativa 
Coophumana  

Julia Nuris Cortes 
Castillo 

Modifica 

liquidación del 

crédito  

2022-00205 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Pastor Ochoa Rivas Aura Margarita 
Anchico Cabezas y 

otro   

Terminación por 

pago 

2022-00223 Declarativo 
especial 

deslinde y 
amojonamient

o  

Artie Felipe Rankin 
Bolívar  

Jhon Jairo Cortes 
Ortiz  

Notificación por 

conducta 

concluyente  

2022-00252  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Julio César Vallejo 
Benavides  

Marta Anabel Biojo 
Cabezas  

Terminación por 

pago 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Se fija el día 17 de noviembre de 2022 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día 
a las 5:00 pm 

 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


